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NOTAS A I OS FSTADOS FINANEIEROS

Po¡ el año terminados al 31 de diciembre de 2015
{Expresado en dólares completos de los Estados Un¡dos de América}

1. INFORMACIóN GENERAL

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESAOO EJECUTIVO SOLIS BONILLA. ES UNA

empresa leqalmente conslrturda en la Repúblrca del Lcuador. segun escfltura púDlca

del '17 de Jun¡o del 2013. creada balo resolución 170769, sLr domiqlio principa, se

.:::::i:: =: l::r.-.::iai: j3:r::::,::::.:=:-i::- i',:-ri:ir::.::r^J:l:,:

OBJETO SOCIAL: La compañia se dedrcara exclus¡vamente al kansporte de carga

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a pafir de la fecha de ínscripción del

2 RFSI IMEN DE I AS PRINCIPAI FS POI.íTICAS CONTABI FS

A continuacióñ se describen las pr¡ncipales polít¡cas conlables adoptadas en la
preparaciórt de esios Esiacios Financieros Esi¿s poiiric¿s sc han apiicacio oe mafiera

unliorme

Los estados financieros. corresoonden al oeríodo comorendido DEL 1 DE Enero a! 31

de urclembre oei 2015. han srdo prepafados de acueroo con la Norma lnternacronal
de lnfotmac.tón Financjera para Pequeñas y Medjanas Entidades.

l\¡oneda de presentacion y moneda iunoonal- Las partrdas inclurdas en los estados
financi€ros, se valoran utilizando la moneda de{ entorno económico principal en que

l¿-i,:,i¿;.;;.ji::iii;:iir.iJ:riJr,:j,:i:liil;.:-,i;-,i-j-i-,,--r-: -,-i --- -- -.5,:¿.i;-
Unrdos de América, que constituye, además, la moneda de p!'esentac¡ón de {os

estados financ¡eros de fa Compañia

3 EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES DEL EFECTIVO:
La Compañía considera como efectivo y equivalente al efectivo a los saldos en caJa y

pactadas a un máx¡mo de noventa días

Un resumen de esta cuenta fue como s¡oue:



Diciembre 31.
2015

BANCOS

CAPITAL:
pu +!rv pdruLrrrdurv

nominál.ie uS S1 dóiar cada una.

5 APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

400

Estos estados financieros- Íueron aprobaoos por ia Junta Gene€l Ordinar¡a de
So.i.s !'o2!!??¡la el 23 ¡ie ¡"4azo ¡iel?016

Nestor Solis

GERENTE

Lic. annv Vizcaino

CONTADOR

.)


